
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 662 

 

RADICADO:  2019-00154 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ANDRES MAURICIO ALVAREZ   
DEMANDADO: CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A 
 

Como quiera que la presente demanda reúne los requisitos legales y en especial los 

contemplados en los artículos 305 y 306 del C.G.P., el Despacho, con fundamento normativo 

del art. 430 ibídem, librará la orden de pago por aquellas obligaciones reconocidas en la 

sentencia emitida dentro del proceso verbal de incumplimiento de contrato y las costas 

liquidadas.   

 

Como la demanda fue interpuesta dentro del término contemplado en el articulo 306 del 

C.G.P, se notificará por estado la presente providencia a los demandados.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a continuación a favor de a  

favor  de DISALUMINIOS MANIZALES   S.A.S.  y   ANDRÉS   MAURICIO   ÁLVAREZ   

RODRÍGUEZ y   en   contra   de SOCIEDAD CONSTRUCTORA EL RUIZ S.A.S por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

A) CUARENTA Y SEIS MILLONES SETESCIENTOS NOVENTA Y DOS  MIL  

TRESCIENTOS  NOVENTA  UNO ($46.792.391) como  capital insoluto de la 

obligación declarada. 

 

B) Por  los  intereses  de  mora  sobre  el  capital  antes descrito   desde   la   ejecutoria   

de   la sentencia  que  así  los  dispuso  hasta  que  se  satisfaga  su  pago  total,  

liquidados al 6% anual según  el  artículo  1617  del Código Civil Colombiano. 

 

C) TRES MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL PESOS ($3.309.999) por las costas procesales generadas dentro del 

proceso verbal de incumplimiento de contrato.  

 
D) Por  los  intereses  de  mora  sobre  la suma antes descrita  desde   la   ejecutoria   

del auto que liquidó las costas y  hasta  que  se  satisfaga  su  pago  total,  liquidados 

al 6% anual según  el  artículo  1617  del Código Civil Colombiano. 

 

SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente providencia de conformidad con el articulo 

360 del C.G.P e infórmeseles que cuentan con el término de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) días para formular excepciones (que corren simultáneamente). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB.  



Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS
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